
 

 
 

 

P.A.R.V.  

   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

26 de JULIO DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el presente expediente con solicitud de 
oficiar a la Eps Sanitas. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 23 de julio de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío; Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
                           

 Proceso:              Ejecutivo  
 Radicación:              630014003005-2019-00413-00 

 

De acuerdo al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora en el que 
solicita oficiar a la EPS SANITAS para que suministre información sobre el empleador 
del ejecutado, el despacho NO ACCEDE, por cuanto la parte interesada no acredita 
que haya intentado obtener tal información por vía de derecho de petición de 
conformidad con el artículo 78 numeral 10 del C.G.P. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
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